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VISTO: 
 
    El estado parlamentario en que se encuentra el tratamiento de  la ley de colegiación 
de los abogados  en la provincia de Santa Cruz,  y  
 
 CONSIDERANDO: 
 
   Que la  Federación Argentina de Colegios de Abogados, fundada en 1921,  reúne en 
su seno y en armónica convivencia, a ochenta  Colegios creados por ley y a otros 
surgidos de la mera voluntad de sus asociados,  
 
   Que en su Estatuto se fijó, desde su inicio y mucho antes de la sanción de leyes de 
colegiación, el “propender a que todos los Colegios puedan tener, mediante su 
organización legal u otros medios, la influencia y el control necesarios en el ejercicio de 
la Abogacía y la composición y desempeño de la Magistratura Judicial” y “propiciar la 
formación de Colegios de Abogados en los centros forenses donde lo consideren 
conveniente”. 
 
    Que en la Argentina, la Colegiación Legal de los Abogados reconoce como hito de su 
lanzamiento, la sanción en 1947 de la Ley 5177 en la Provincia de Buenos Aires, a 
partir de la cual se produce la expansión a casi todos los estados provinciales y a la 
Ciudad de Buenos Aires. 
 
     Que los principios que sustentan el régimen colegial pueden sintetizarse en el de la 
solidaridad y subsidiariedad del Estado.  
      
     Que los colegios profesionales constituyen un necesario instrumento de 
descentralización estatal, lo cual redunda en términos de una mayor eficiencia en el 
poder de policía que el Estado les cede parcialmente. 
 
      Que no menos importantes resultan la implementación de organismos de asistencia 
gratuita  de personas carentes de recursos, la Defensa de los profesionales colegiados 
con el fin de asegurar el libre e independiente ejercicio de la profesión, el 
perfeccionamiento y actualización del profesional mediante actividades académicas 
como medio de garantizar servicios jurídicos de calidad y la colaboración permanente 
tendiente a mejorar el servicio de justicia. 
 
         Que  la decisión  acerca de la instauración del sistema colegial debe estar a cargo 
del Estado, en cabeza del Poder Legislativo,  
 
POR TODO ELLO LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEDERACION ARGENTINA DE 
COLEGIOS DE ABOGADOS: RESUELVE: 
 
         Hacer saber a las autoridades de la Legislatura de la Provincia de Santa Cruz que 
esta Federación Argentina de Colegios de Abogados  vería con sumo agrado la sanción 
inmediata de la Ley de Colegiación para Abogados. 
 

                                                                          Salta, 20 de setiembre de 2013. 
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